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 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  EMPRESA DE SEGURIDAD ELECTRONICA LTDA 

   JOSE ALVEIRO SIERRA NIÑO 

Radicación:   17380 40 89 005 2021 00068 00 

Interlocutorio:  472 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, mayo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Con base en la solicitud que realiza la apoderada de la parte demandante, en 

el sentido de corregir el nombre de la entidad demandada, consignado en el 

auto de subsanación de la demanda al efectuar referencia a EMPRESA DE 

SEGURIDAD ELECTRONI cuando en realidad corresponde a EMPRESA DE 

SEGURIDAD ELECTRÒNICA LTDA, se resolverá de la siguiente manera: 

 

La corrección se efectuará con base en el artículo 286 del Código General del 

proceso, que dice lo siguiente: toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, 

de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio  de palabras  o alteración  de estas, siempre que estén  

contenidas en la parte resolutiva o influyan  en ella” 

 



Atendiendo la norma citada, se dispondrá corregir el interlocutorio 432 de mayo 

11 de 2021, con relación a la referencia del proceso para indicar que la parte 

demandante corresponde a JOSE ALVEIRO SIERRA NIÑO y EMPRESA DE 

SEGURIDAD ELECTRONICA  LTDA, igualmente el numeral Primero  en igual 

sentido. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada 

Caldas,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORREGIR  El numeral Primero del auto interlocutorio 432 de 

mayo 11 de 2021, y la referencia del proceso ejecutivo singular 2021 00068, 

para indicar que la parte demandada corresponde a JOSE ALVEIRO SIERRA 

NIÑO y EMPRESA DE SEGURIDAD ELECTRONICA LTDA. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR esta decisión por anotación en estado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
   

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 066 del 20de mayo de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


